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A LA SECRETARÍA DE ESTADO DE FUNCIÓN PÚBLICA 

MINISTERIO PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Calle del Mármol 2–Parque empresarial Río 55 
28005-Madrid  

 

Madrid, a 24 de junio de 2025 

 

Puesto que están negociando actualmente la próxima Oferta de empleo público de la 

Administración General del Estado, desde el Área de la AGE de CSIT UNIÓN 

PROFESIONAL, rogamos tengan en cuenta los siguientes aspectos: 
 

Concreten lo antes posible el número de plazas que van a ofertarse para que se apruebe 

y publique a la mayor brevedad en el BOE, pues estamos ya finalizando el mes de junio. 
 

Deben incrementar y reforzar las plazas destinadas a organismos de la Seguridad 

Social, Tráfico, Servicios de Empleo Público (SEPE), Agencia Tributaria y a cubrir otros 

sectores como Sanidad, Educación, Investigación, etc. 

Asimismo, es necesario aumentar las plazas destinadas al personal laboral que 

vemos como disminuyen año tras año, mientras que, sin embargo, aumenta el número 

de externalizaciones.  
 

Tengan en cuenta el aumentar también las plazas destinadas a la promoción interna, 

para que no sea inferior a la aprobada en el año 2024 y se cubran las plazas totales 

convocadas.  
 

Esperamos como avanzaron en el año 2024, que se elimine la tasa de 

reposición, puesto que la plantilla de empleados públicos en la AGE, es una de las más 

envejecidas de todas las Administración públicas. Asimismo, van a producirse en los años 

venideros numerosas jubilaciones y puesto que el número actual de empleados 

públicos al servicio de la AGE, es inferior al existente antes de la crisis económica de 

hace casi dos décadas, a lo que se suma el haber amortizado muchos puestos de trabajo 

en la última década.  
 

Aprueben con carácter de urgencia la tasa extraordinaria adicional de empleo 

público para cubrir las jubilaciones parciales, pues de no ser así, se está cercenando 

el derecho a los trabajadores interesados a su disfrute. 
 

Todo lo anterior, consideramos desde esta Área que con buena voluntad, puede llevarse 

a buen término.  
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